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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
IFT/223/UCS/0G-AUSE/4403/2019 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2019 

Me refiero a su escrito de fecha 17 de junio de 2019, presentado en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto'') el mismo día, mediante el cuál en nombre y representación 
de Axesat México, S.A. de C.V. ("Axesat") titular de la Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT- · 
020/2019 otorgada por el Instituto el 19 de feqrero de 2019 para explotar los derechos de · 

· emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales 
extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional (la "Autorización"), 
splicitó ampliar el plazo de vigencia de operación del satélite I4F3 hasta el término de la 
vigencia de la Autorización, (la "Solicitud") . 

Vistas las constancias para resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 28, 
párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos; 1, 2, 7 y 170 
fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"); y artículos 1, 4 
fracción V inciso iii), 32 y 35 fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico"); y con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 
. . 

on fecha 19 de febrero de 2019, el Instituto otorgó a favor de Axesat México, 
utorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-020/2019 para explotar los derechos de 
, ión de s~ñales y bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales 
' ron y puedan prestar servicios en el territorio nacional, con una vigencia 

... / 
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SEGUNDO. Mediante escrito presentado ante el Instituto el 17 de junio de 2019, Axesat solicitó 
ampliar el plazo de vigencia de operación del satélite I4F3 hasta por el plazo de vigencia de 
la Autorización IFT/223/UCS/ AUT-SAT-EXT-020/2019. 

TERCERO. Mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/3129/2019, de fecha 18 de junio de 2019, 
la Dirección General de Autorizaciones y Servicios ("DG-AUSE';) adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios ("UCS"), solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico ("UER") del 
Instituto, su opinión y comentarios de carácter técnico respecto . a la procedencia de la 
Solicitud. 

CUARTO. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/091 /2019, de fecha 9 de agosto de 2019, 
la Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales ("DG-RERO") de la UER 
manifestó que desde el punto de vista técnico, no encontró impedimento para que se amplíe 
la vigencia de operación del satélite I4F3 hasta por la vigencia de la Autorizacióh. 

No obstante, la DG-RERO considera necesario que se confirme con la Secretaría que el satélite 
I4F3 puedan operar durante todo el tiempo de la vigencia de la Autorización. 

QUINTO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/3368/2019, de fecha 28 de junio de 2019, 
la DG-AUSE adscrita a la UCS, requirió a la Secretaria, confirme si es posible ampliar la vigencia 
~e operación del satélite en c_uestión hasta el término de la vigencia de la Autorización. 

SEXTO. · Mediante oficio 2.1.-208/201_9, de fecha 5 de agosto de 2019, la Secretaría 
manifestó que no ve inconveniente alguno para ampliar la vigencia de operación del satélite 
I4F3 hasta por la vigencia de la Autorización. 

SÉPTIMO. Mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/3941/2019, de fecha 8 de agosto de 
2019, la DG-AUSE adscrita a la UCS, solicitó a la Unidad de Cumplimiento ("UC") del Instituto, su 
opinión y comentarios respecto al cumplimiento de las obligaciones técnico-operativas de la 
Autorización. · · 

OCTAVO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/03339/2019, de fecha 13 de agosto de 2019, 
,,,;;;;f;i:l:d1'[i)i¡¡,e,i::ción General de Supervisión ("DG-SUV") manifestó que, Axesat se encontró al corriente 

C'~ {~fi>"·· en e'f"~ ':'.'", \~iento de sus obligaciones. 

CONSIDERANDO 

'~ 1 artículo 28 Constitucional establece que el . Instituto es un órgano 
\onalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo 

iodifusión y . las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la 
términos q·ue fijen las leyes, para lo cual tiene a su cargo la regulqción, 
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promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales. 

SEGUNDO. Que el artícUlo 171 de la Ley señala que el Instituto establecerá reglas de carácter 
general que establezcan los requisitos y plazos para solicitar las autorizaciones a que se refiere 
el artículo 1 70 de la misma; dichas reglas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 201 s; modificadas el 7 de junio de 2018. 

TERCERO. Que el artículo 35 fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto, establece que es 
facultad de la Unidad de Concesiones y Servicios, tramitar, evaluar y, en su caso, otorgar las 
autorizaciones a que se · refiere el artículo 1 70 de lc:i Ley, así como re.solver respecto de la 
modificación, cesión o prórroga de éstas y de permisos en matedá de telecomunicaciones. 

CUARTO. Que mediante el Oficio 2. i .- 138/2019 de fecha 12 de junio de 2019, la Secretaría 
emitió opinión ,favorable para la operación del satélite 14F3, mencionando lo siguiente: 

"La red lnmarsat-4 98W bajo la cual opera el satélite lnmarsat-4F3 ha alcanzado un acuerdo de 
coordinación con las redes MEXSAT del Servicio Móvil por Satélite, por lo que, técnicamente es 
viable su operación. 

En ese sentido, no se identifica algún inconveniente para otorgar opinión favorable a dicha 
solicitud. Pese.a Jo anterior, esta Secretaria de Comunicaciones y Transportes se reserva el derecho 
de requerir en cualquier momento al Instituto Federal de Telecomunicaciones que se actualice el 
plazo de la autorización para la operación de los servicios q()e sean explotados en Banda L 
quedando estos condicionados al cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo de Coordinación 
Cuadrilateral suscrito el 27 de enero de 2017, entre los operadores sote/ita/es lnmarsat Global 
Limited, Ugado Networks LLC, Ligado Ne,tworks (Canadá) INC, y telecomunicaciones de México." 

QUINTO. Que mediante el oficio IFT/222/UER/DG-RERO/091 /201 ~, de fecha 9 de ago.sto de 
2019, la DG-RERO de la UER opinó lo siguiente: 

"( .. .), Esta Dirección General desde el punto de vista técnico, no encuentra impedimento para 
a pliar la vigencia de operación del satélite 14F3 hasta la vigencia establecida en el Titulo de 

- · ación IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-020/2019 siempre y cuando opere con las características 
técn , , .previamente autorizadas. · , __ 

'' , cabe señalar que la Secretaría en la opinión que emite respecto el estado que 
.,_ rdinación, indica que la red bajo Jo qúe opera el satélite 14F3 ha alcanzado un 

', ordinación con las redes MEXSAT del Servicio Móvil por Satélite, pero no indica 
~ ro la operación del satélite, reservándose el derecho de requerir en cualquier 
·: uto que se actualice el plazo de la autorización para la operación de los servicios 

dos en Banda L. En este sentido se considera necesario que se confirme con la 
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Secretaria que el satélite l4F3 pueda op'erar durante todo · el tiempo de la vigencia de la 
Autorización ... 

Asimismo, es importante mencionar que de manera independiente a la capacidad sote/ita/ .en 
banda L notificada ante la UIT para el expediente de. la red sote/ita/ INMARSAT-4 98W, sólo podrá 
aterrizar en territorio nacional aquella capacidad sote/ita/ · acordada en el Acuerdo de 
Coordinación Cuadrilateral suscrito el 27 de enero . de 2017, entre los operadores sote/ita/es 
lnmarsat Global Umited, Ugado Networks LLC, Ligado Networks (Canadá) INC, y 
telecom.unicaciones de México, conforme a lo indicado por la Secretaría, o en algún otro acuerdo 
de coordinación subsecuente que se encuentre vigente." 

SEXTO. Que mediante ófido 2.1.- 208/2019 de fecha 5 de agosto de 2019, la Secretaría 
manifestó lo.siguiente: 

"... esta Secretaría no ve inconveniente alguno en que la vigencia de operación de los satélites . 
antes mencionados sea hasta la vigencia de las Autorizaciones, pero es importante señalar que 
esta Dependencia se reserva el derecho de requerir en cualquier momento al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones que se actualice el plazo de vigencia de las Autorizaciones para la operación 
de los servicios que sean explotados en Banda "L"." 

l 

SÉPTIMO. Que mediante oficio lFT/225/UC/DG-SUV/03339/2019, de fecha 13 de agosto de 
2019, la DG-SUV de la UC expresó lo siguiente: 

". .. al trece · de agosto de 2019, la autorizada se encontró al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme al anexo técnico de la 
Autorización IFT /223 /UCS / AUT-SAT-EXT-020 /20 19." 

Derivado de lo anterior, esta Unidad Administrativa no encuentra · objeción alguna, para 
resolver en sentido favorable la solicitud de ampliación de vigencia del plazo de operación 

. del satélite I4F3, hasta el término de la vigencia de la Autorización, toda vez que con ello no se 
vulnera ninguna disposición de carácter legal, reglamentaria o administrativa en materia de 
telecomunicaciones. 

r;,, /¡;\r,t,SRnsideración de que se ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos de 
· p'r'd'é'i~d)§B,~ia establecidos en la Ley y dem.ás disposiciones normativas aplicables, la Unidad de 

Concesi'am'.es:,Y S'ervicios del Instituto, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
_ Política de'e;ifi}@'s.~,Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7 y 170 fracción IV, de la Ley Federal de 
· lecomuni¿qi19nes y Radiodifusión; y artículos 1, 4 fracción V, inciso iii) , 32 y 35 fracción. 11, del 

· uto Orgá1¡.i,:a':', \ del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
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PRIMERO. Autorizar la ampliación del plazo de vigencia de operación del satélite I4F3, hasta 
el término de la vigencia de la Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-020/2019 para explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas 
satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el-territorio nacional, otorgada 
por el Instituto a favor de Axesat México, S.A. de_C.V. el 19 de febrero de 2019. 

Lo anterior, en el entendido de que, este Instituto se reserva , el derecho de actualizar en 
cualquier momento el plazo de la Autorización para la operación de los servicios que sean 
explotados en Banda L, quedando estos condicionados al cumplimiento de lo estable<;:ido en 
el Acuerdo de Coordinación Cuadrilatera'I suscrito el 27 de enero de 2017, entre los operadores 
satelitales lnmarsat Global Limited, Ligado Networks LLC, Ligado Networks (Canadá) INC, y 
telecomunicaciones . de México, con el fin de dar cumplimiento a lo mencionado en el 
Considerando SEXTO. 

SEGUNDO. La presente modificación forma parte integral de la Autorización 
IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-:020/2019 para explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros que cubran y , 
puedan prestar servicios en _ el territorio nacional, otorgada por el Instituto a favor de Axesat 
México, S.A. de C.V. con fecha 19 de febrero de 2019, las demás obligaciones establecidas en 
dicha Autorización, subsisten eri todos sus términos. 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a Axesat México, S.A. de C.V., para los efectos 
. conducentes . 

CUARTO. Inscríbase en el Registro Público de Concesiones la modificación a que se refiere 
la presente Resolución, una vez cumplido lo dispuesto e el Resolutivo TERCERO. 
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